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“2023, año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 

 
 

        Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 8 - Ciudad de México, viernes 10 de febrero de 2023 
 
 

Secretaría de Relaciones Exteriores. Acuerdo por el que se otorga la 
condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Collar, al 
Excelentísimo Señor Miguel Díaz-Canel Bermúdez, presidente de la República de 
Cuba. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 24. 
 
Acuerdo por el que se otorga la condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, 
en grado de Collar, al Excelentísimo Señor Miguel Díaz-Canel Bermúdez, presidente de la 
República de Cuba. 
 
La condecoración será entregada en la ciudad de Campeche, el once de febrero de dos 
mil veintitrés. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 232. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.9543 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil quinientos cuarenta y tres diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el Estado de Tamaulipas y sus respectivas cabeceras distritales, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 234. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la demarcación territorial de los 
distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Tamaulipas y sus 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32209/DOF%2010022023.pdf
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respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, con base en el escenario definitivo cuya función de costo es de 
11.886531, de conformidad con el mapa y el descriptivo de distritos y cabeceras que 
contiene el anexo 3 que se acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 
 
Se aprueba que la nueva demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el estado de Tamaulipas y sus respectivas cabeceras distritales, 
a que se refiere el punto primero del presente acuerdo, se utilice a partir del Proceso 
Electoral Local coincidente con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 
 
El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte 
de este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de 
diciembre de 2022. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-14-de-diciembre-de-
2022/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202212_14_ap_21_7.pdf 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se 
responde a las consultas presentadas al amparo de los acuerdos INE/CG03/2017 e 
INE/CG834/2022 relacionadas con las excepciones para la difusión de propaganda 
gubernamental para los periodos de campaña, reflexión y jornada del Proceso 
Electoral Extraordinario correspondiente a la elección de la Senaduría por el 
principio de mayoría relativa en el Estado de Tamaulipas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 267. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se responde a las consultas formuladas por dos 
dependencias del Gobierno Federal a través de la Secretaría de Gobernación, el Senado 
de la República, dependencias y Ayuntamientos del estado de Tamaulipas en materia de 
propaganda gubernamental, relacionada con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo 
segundo, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para el proceso electoral extraordinario, correspondiente a la elección de la fórmula de la 
Senaduría por el principio de mayoría relativa en el estado de Tamaulipas, conforme a lo 
establecido en los puntos subsecuentes de este Acuerdo. 
 
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-14-de-diciembre-de-2022/
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-14-de-diciembre-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202212_14_ap_21_7.pdf
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El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del veintiocho de diciembre de dos mil 
veintidós y concluirá su vigencia al día siguiente de la Jornada Electoral del Proceso 
Electoral Extraordinario del estado de Tamaulipas. 
 
El Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 14 de diciembre de 2022. 
 


